
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY 
SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 
 

D E C R E T O  No. LXI-444 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS, A CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO, CON EL BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y ADECUACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
ESTADIO DE FUTBOL REYNOSA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 

celebrar Contrato de Fideicomiso, con el Banco Mercantil del Norte, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, para llevar a cabo el 

proyecto de modificación, ampliación y adecuación de la construcción del Estadio 

de Futbol Reynosa. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se faculta al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, para 

que por conducto de sus representantes legalmente investidos realicen la 

operación jurídica que se autoriza en los términos consignados en el proyecto de 

Contrato remitido y que forma parte del expediente integrado con motivo del 

presente Decreto.  

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 22 de febrero del año 2012. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

ARMANDO LÓPEZ FLORES 
 
 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL 

               DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

BEATRIZ COLLADO LARA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, A CELEBRAR CONTRATO DE FIDEICOMISO, CON EL BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y 
ADECUACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO DE FUTBOL REYNOSA. 
 
 



  

 

Cd. Victoria, Tam., a 22 de febrero del año 2012. 
 
 
 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 
sobre la  Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 
Constitución Política del Estado por esta vía remitimos a Usted, el Decreto número 
LXI-444, mediante el cual se autoriza al Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
celebrar Contrato de Fideicomiso, con el Banco Mercantil del Norte, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BANORTE, para llevar a cabo el 
proyecto de modificación, ampliación y adecuación de la construcción del Estadio 
de Futbol Reynosa. 
 
 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 
consideración. 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

RIGOBERTO RODRÍGUEZ RANGEL 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

BEATRIZ COLLADO LARA 

 


